RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003464, Ent. N° 2624/14)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/14  para la prestación de servicio de vigilancia y seguridad en el Campus Municipal, Mini Estadio la Loma, Polideportivos Cerro Pelado y San Martín;

RESULTANDO: 1) que el Sr. Intendente mediante Resolución Nº00027/2014, de fecha 03/01/2014, aprobó los Pliegos que regirán el llamado;
2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares exige como documentos a presentar al momento de la apertura, entre otros, el  recibo de compra del Pliego, en caso que el oferente sea persona jurídica la certificación notarial que la acredite y la documentación correspondiente al contrato de seguro con el  BSE;
3) que se  efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF;
4) que al acto de apertura se presentaron siete oferentes: Servicol Ltda., Servicios Inteligentes de Seguridad SRL, Securitas Uruguay S.A., Dibaris S.A. (Cesem), Prosegur Uruguay S.A., Convi S.A. (Grupo Gamma) y Foreing Security Ltda;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con la evaluación realizada aconsejó invitar a la mejora de ofertas de: Sevicol Ltda., Servicios Inteligentes de Seguridad SRL, Dibaris S.A. y Foreign Security Ltda, otorgándoles un plazo de dos días, lo que fue dispuesto por la Resolución 01979/2014 de 07/03/2014;
6) que con fecha 27/03/2014 se realizó la recepción de la mejora de ofertas, en la que la Comisión, teniendo en cuenta lo manifestado por el Encargado de la Unidad de Infraestructura Deportiva, aconsejó adjudicar a la Empresa Dibaris S.A., la que cotiza la hora-hombre a un precio de $ 158,35 (impuestos incluidos);
7) que el Intendente por Resolución Nº 2994/2014 dispuso adjudicar la Licitación, según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la Empresa Dibaris S.A., por un valor hora-hombre de $ 158,35  impuestos incluidos;
8) que  el gasto  se  imputó con cargo al Objeto 2191-10203 por Documento de Afectación Nº 662 (abril a diciembre 2014) por $7:129.550,50 y Nº 663 por $ 124.100 (ajuste enero-diciembre 2014), señalándose en informe de fecha 25/04/2014 que esta última (Nº 663) carecía de disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la documentación exigida a los oferentes por el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones, mencionada en el Resultando Nº 2, no se ajusta a lo dispuesto por el inciso final del Artículo 48 del TOCAF, que establece que el Pliego Particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;
3) que no se cumplió con la antelación suficiente al acto de apertura de conformidad con lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF;
4) que conforme con el Artículo 66 del TOCAF, debieron explicitarse las razones que ameritaron acudir al instituto de Mejora de Ofertas, al igual que la aplicación de los “criterios de valoración” en la evaluación efectuada por la Comisión Asesora, que determinaron la opción de la oferta más conveniente, lo cual no consta en los antecedentes remitidos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “Si bien se comparte la observación realizada en función del considerando 2 a 4), no se comparte la observación basada en el considerando 1) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el artículo 48 del TOCAF.

La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el artículo 48 citado, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.
Por lo que expuesto compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la Sesión de 7 de mayo, respecto del Pliego Particular,  quien suscribe votó en forma negativa la observación basada en el considerando 4) del Asunto de referencia.”
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